
 

   MENDOZA, 8 de mayo de 2026 
 
 VISTO: 

 
 El expediente electrónico N° 6993/2026 caratulado “Solicitud compra 
elementos informáticos”. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que de acuerdo a lo informado resulta necesario atender las solicitudes de 

actualización tecnológica mínima necesaria. 
 
 Que la incorporación de nuevo equipamiento mejorará sustancialmente las 
condiciones laborales y la calidad educativa. 
 
 Que se han emitido informes de la Comisión aconsejando la adjudicación. 

 
 Que, en función de los antecedentes expuestos, puede en consecuencia 
darse curso aprobatorio al gasto de imputación presupuestaria prevista para este 
trámite. 
 
 Por ello, en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto N° 1023/01 

art.25, inc. d) párrafo 1, Decreto 1030/16 art.15 y 27 a) y Ord. N° 3/23–C.S. 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Adjudicar la Contratación Directa Nº 2/26 por la suma total de PESOS 

VEINTIDÓS MILLONES NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 22.091.300), 
autorizando emitir las órdenes de compra a favor de las firmas comerciales por los 
importes que se indican a continuación: 
 

IMPUTACIÓN 

PROVEEDORES - CUIT 

TOTAL 
SANTIAGO VARGAS 

CUIT 20-44966679-9 

EXPRESS SOFTWARE AND H. 

CUIT 30-69032343-1 

DI GENNARO L 

CUIT 20-25930469-6 

293 $ 80.000,00 $ 23.000,00 $ 44.917,00 $ 147.917,00 

296 $ 118.400,00   $ 118.400,00 

435 
 

$ 150.000,00 
 

$ 150.000,00 

436 
 

$ 1.670.000,00 $ 20.004.983,00 $ 21.674.983,00 

TOTALES $ 198.400,00 $ 1.843.000,00 $ 20.049.900,00 $ 22.091.300,00 

 
RED PROGRAMÁTICA: imputación presupuestaria: 
R.1607.010.001.000.16.37.08.00.99.00.2.9.3.0000.1.21.3.4      $        147.917,00 

R.1607.010.001.000.16.37.08.00.99.00.2.9.6.0000.1.21.3.4      $        118.400,00 

A.1206.010.001.000.12.37.08.00.99.00.4.3.5.0000.1.22.3.4      $        150.000,00 

A.1206.010.001.000.12.37.08.00.99.00.4.3.6.0000.1.22.3.4      $   21.674.983,00 
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2.- 
 

ARTÍCULO 2°: Designar a la siguiente Comisión de Recepción: 
 

APELLIDO Y NOMBRE ÁREA RESPONSABLE CARÁCTER 

GUERRA,Alejandro Omar DIRECTOR DE INFORMÁTICA Titular 

MONTERO,Jorge Roberto 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE REDES Y 

TELECOMUNICACIONES 
Titular 

MIERAS, Rolando Fabio  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Titular 

HUMEREZ NUÑEZ, Roberto Carlos A/C JEFATURA BIENES PATRIMONIALES Suplente 

GIUNTA, Jesús Antonio 
AGRUPAMIENTO TÉCNICO PROFESIONAL- 

CATEGORÍA 7 
Suplente 

HERRERA, Guido Andrés A/C JEFATURA EDIFICIO TALLERES Suplente 

 
ARTÍCULO 3°.-La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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